
que se acompaña a la solicitud de una patente de invención 
por 20 años en España a favor de D. Blas Sesé Solves y D. 
Vicente Gamón Alapont,residentes en España,Valencia,calle 
de Angel Guimerá n° 1*3 por ”Un aparato mecánico propio pa­
ra dividir en porciones convenientes de peso la masa exi­
gida para la fabricación de piezas de pan de todas clases” 
cuya patente se halla comprendida en la Clase quinta,del 
Grupo primero del Nomenclátor Oficial.

Una de las manipulaciones que requiere mas preci­
sión en la fabricación de pan es la división de las por­
ciones que han de ser sometidas a la cocción pues de la 
precisión de ellas depende en buen numero de casos el éxi­
to económico de esta industria.

Para la obtención de estas porciones,que siempre 
se han obtenido y obtienen por medios manuales se pensó en 
la adopción de maquinas que hicieran esta operación y al 
par que la justeza innata en lo de producción mecánica,in­
tensificarla el trabajo de forma fabulosa; pero desgracia­
damente para los que se decidieron a ensayar este procedi­
miento mecánico,no vieron satisfechos cumplidamente sus 
deseos,pues el aparato que para ello se utilizaba tenia 
tal numero de imperfecciones que entorpecía el trabajo y 
por ende su funcionamiento era preciso lo dirigiera la ma­
no del hombre,manipulación arida y costosa que en muchos 
casos gravaba el rendimiento comercial de esta fabricación. 
Asi pues vistos estos inconvenientes desistió la concurren 
cia de la intervención mecánica pasa la división de las 
piezas de masa que han de oonstituir el pan y sigue ha­
ciéndose con auxilio de un cuchillo para la separación de 
la porción del bloque general y de una balanza para efec­
tos de peso.

No ocultan los dedicados a la explotación de hor­
nos de pan cocer,sus deseos para conseguir una maquina que 
resuelva esta importante cuestión y conocedor el recurren­
te de estas aspiraciones hace tiempo dedica sus estudios a 
la consecución de esta idea que ha sido felizmente traduci 
da en realidad y ha dado como resultado la maquina que 
constituye el motivo de esta patente. Ella,por efecto de 
los dispositivos de que consta $ que a continuación se de­
tallan, Realiza las funciones de laminar la pasta y cortar­
la en cantidades del peso que se desee,siendo ella movida 
por fuerza motriz en su acepción mas amplia.

Consta pues este aparato mecánico de una cuchilla 
en forma de ángulo recto con corte en su base vertical y 
su parte horizontal hace las veces de laminadora,para dar 
uniformidad a la superficie de la masa para que las divi­
siones sean mas exactas. La referida cuchilla corta y 
aplana sobre una plataforma circunferencial,la cual esta 
en combinación con un regulador compuesto de un disco con 
tornillo cursor; una biela y un balancín que acciona un 
piñón que engranando con una cremallera que lleva la pla­
taforma la gradúa según convenga la división de pasta que 
se pretende obtener.

La plataftorraa que antes se alude recibe la masa
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por medio de una tolba con dos o mas rodillos que la ex­
traen de la misma. Una correa sin fin extrae la masa del 
interior de la plataforma por medio de un soporte con un 
plano inclinado que la deposita en la misma correa.

Una vez comunicada la fuerza motriz el operario 
no tiene mas misión que alimentar la maquina de masa para 
que la cuchilla no trabaje en vano y de esta suerte se ve­
rifica mecánicamente y con una precisión axiomática la di­
visión de las porciones que han de quedar convertidas en 
piezas de pan para el cónsumo,centuplicando de manera in_ 
creíble el trabajo que manualmente se realiza en la ac­
tualidad.
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En resumen: El objeto de esta patente comprende 
las siguientes reivindicaciones:
PRIMERA: Reivindicar una cuchilla en forma de ángulo recto 
con corte a su base vertical y su parte horizontal plana 
para laminar la masa.
SEGUNDA: Reivindica* una plataforma circunferencial y un 
regulador compuesto de un disco con tornillo cursor,una 
biela,un balancín,un piñón y una cremallera.
TERCERA: Reivindicar una tolba con rodillos; una correa 
sinfin y un soporte con un plano inclinado.
CUARTA: Reivindicar todo aparato mecánico que contando de 
loe dispositivos reseñados y a base de su funcionamiento 
sirva para el objeto que se alude en el enunciado.
QUINTA: Reivindicar por ultimo como de mi invención propia 
y exclusiva y como objeto sobre el que ha de recaer la 
patente de invención que por 20 años se solicita en España 
"Un aparato mecánico propio para dividir en porciones con­
venientes de peso la masa exigida para la fabricación de 
piezas de pan de todas clases".

Todo según se describe y reivindica en esta memo­
ria que consta de dos hojas mecanografiadas por una sola 
cara.
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